
PROBLEMÁTICA Y OBJETIVOS

Formulario: Formulario de exención de AIR

Nombre del proyecto: DECRETO POR EL QUE SE CREA EL

REGLAMENTO INTERIOR DE LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL DE

SANTIAGO TULANTEPEC DE LUGO GUERRERO HIDALGO

Descripción: El presente reglamento es de orden e intereses públicos y de

observancia general para todas las personas servidoras públicas de la

Administración Pública Municipal, tiene por objeto regular las disposiciones y

competencias, así como establecer las bases para la integración,

organización, administración, funcionamientos y facultades de las

dependencias de la Presidencia Municipal de Santiago Tulantepec de Lugo

Guerrero.

Dependencia: Municipio de Santiago Tulantepec

Fecha de actualización: 03/11/2025

Pregunta 1 : Indique cuál es el motivo o la problemática identificada y
cuáles son los objetivos que se pretenden atender a través de la propuesta
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IDENTIFICACIÓN DE LOS EFECTOS

regulatoria presentada:

Tipo de Pregunta : Opción Abierta

Respuesta
La problemática que motiva la propuesta regulatoria del
Reglamento Interior de la Administración Municipal de Santiago
Tulantepec radica en la desactualización normativa del
ordenamiento vigente, la falta de claridad en la delimitación de
funciones y responsabilidades entre las unidades administrativas,
así como la ineficiencia en los procesos internos y la insuficiente
transparencia en la gestión pública. Con esta reforma se busca
actualizar el marco normativo interno para alinearlo a la legislación
estatal y federal vigente, definir de manera clara la estructura
orgánica y las atribuciones de cada área, fortalecer la eficiencia
operativa, promover la rendición de cuentas y garantizar un uso
transparente, eficaz y responsable de los recursos públicos en
beneficio de la ciudadanía.

Pregunta 2 : Considerando que los costos de cumplimiento son todos
aquellos que surgen como resultado del establecimiento de una obligación,
prohibición, solicitud de nuevos requisitos, presentación de trámites o
cualquier otro que provoque que los particulares deban cambiar sus
procedimientos o actividades cotidianas, describa por qué considera que la
propuesta regulatoria no genera costos de cumplimiento:

Tipo de Pregunta : Opción Abierta

Respuesta
La propuesta regulatoria para actualizar el Reglamento Interior de
la Administración Municipal de Santiago Tulantepec no genera
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costos de cumplimiento para los particulares, ya que se trata de un
ordenamiento de carácter interno y administrativo, dirigido
exclusivamente al funcionamiento, organización y distribución de
competencias al interior del propio ayuntamiento. Este tipo de
regulación no establece obligaciones, prohibiciones, requisitos ni
trámites que deban ser cumplidos por la ciudadanía, empresas,
organizaciones o cualquier otro sujeto externo al gobierno
municipal. Por el contrario, su ámbito de aplicación se limita a los
servidores públicos y a las dependencias y entidades que
conforman la administración pública municipal, con el fin de
optimizar procesos internos, clarificar funciones y fortalecer la
gestión institucional. A l no exigir cambios en las actividades,
procedimientos o comportamientos de los particulares, no implica
gastos, inversiones, trámites adicionales ni adaptaciones
operativas por parte de la sociedad, por lo que se considera que no
genera costos de cumplimiento.
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